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Opinión legal sobre posibilidad de permuta entre 
locales de los que dispone el Archivo General de la 
Nación y el inmueble ofrecido por A y F Wiese S.A., 
y posibilidad de venta de predios donados por 
FONAFE 

REFERENCIA . . Oficio Nº 8339-2002/SBN-GO. 
Registro Nº 024568. 

FECHA . . Lima, diciembre 03 de 2,002. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al 
asunto y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesoría Jurídica 
se permite emitir la siguiente opinión legal: 

1. Respecto al contenido del Oficio referido, en cuanto 
~- ,L ~ a los predios ubicados en la primera Etapa de la Urbanización Santa 

~~ ,.,,.,0• 1//c,.. (,. atricia Distrito de la Malina afectados en uso a favor del Archivo General 
o; ""' ('\ 

g ~ .,, la Nación, de acuerdo a la Resolución Suprema Nº 002-89-VC-5600 y 
s i. o ·esolución Ministerial Nº 051-90-VC-5600 (proporcionadas por la Oficina 
,.,_,,\..<-'Al í¡e<'- , ~ 

-. Técnica Administrativa del Archivo General de la Nación), según se aprecia 
en las partidas Nº 45221938 y Nº 45280594 respectivamente del Registro de 
la Propiedad Inmueble; en esta última partida en el rubro de Títulos de 
Dominio, se aprecia que el lote 22 ubicado en la manzana B-2, se encuentra 
inscrito a favor de la Municipalidad de La Malina como aporte 
reglamentario, a mérito de la solicitud formulada por su Alcalde, 
acogiéndose a lo dispuesto por la Novena Disposición Complementaria del 
Decreto Supremo Nº 154-2001-EF. 
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En ese sentido debemos decir que efectivamente, el 
derecho de uso sólo otorga a su titular la facultad de utilizar el bien y 
servirse de él, incluso puede percibir los frutos que pudieran generarse 
(artículos 1026º y 999º del Código Civil). 

Siendo asi, el predio ubicado en el Lote 21 de la ya 
mencionada Urbanización, no es pasible de ningún tipo de transferencia a 
terceros ( venta, permuta o donación). 

2. Respecto a lo manifestado acerca de la permuta 
consideramos pertinente, toda vez que para ello es necesario: 

• El acuerdo entre los permutantes (artículo 1602º del Código Civil). 
• La obligación a transferir recíprocamente la propiedad de los 

bienes(artículo 1602º del Código Civil). 
• Que los permutantes puedan disponer de los bienes a permutarse, es 

decir, que deben ser propietarios de los mismos (artículo 1602º del 
Código Civil). 

La facultad de disposición del bien solamente la 
poseen los propietarios (artículo 923º del Código Civil) , pudiendo 

.... enajenarlos a título oneroso o a título gratuito, según su criterio. 
\J - b~ 
~ ~ " u, ~-

~ ,,tri/. /"- --y 
' ; 

t 3. Acerca de los bienes donados por FONAFE, 
11. G•(\•,.-~ hemos hacer notar que ya existe resolución del Titular de nuestra entidad, 

,,,......_;;.;;;;;;,;;;,a través de la cual se aceptó la donación, además la comunicación a la 
Superintendencia se llevará a cabo el día de hoy a través de la Oficina 
Técnica Administrativa de nuestra entidad, a fin de que sea inscrita en el 
registro correspondiente del Sistema de Bienes del Estado. 

Por consiguiente, nuestra entidad podrá llevar a cabo 
la permuta de los inmuebles donados, fundamentándose lo mencionado, 
por lo establecido en la directiva Nº 020-2002/SBN. la cual señala en su 
punto 1.4 que cabe la permuta de los predios de dominio privado del Estado 
de libre disponibilidad a cargo de la Superintendencia de Bienes Nacionales, 
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y los predios de las demás entidades que comprenden la administración 
pública, como es el caso; una vez cumplidos con los requisitos señalados por 
la referida directiva, cuya copia acompañamos para mayor ilustración. 

Acerca de la inscripción de los bienes donados por 
FONAFE en los registros públicos, esta ya se ha iniciado, por intermedio de 
la Notaria del Pozo, quien tiene a su cargo dicha transferencia. 

Atentamente. 
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SUPERINTENDENCIA DE BIENES NACIONALES 

"AlilO DE LA VERDAD Y LA RECONCIUAClÓN NACIONAL. 

La Melina, 26 de noviembre de 2002 

OFICIO Nº8339-2002/SBN-GO 

Doctora 
PILAR REMY SIMATOVIC 
Jefe del Archivo General de la Nación 
Jr. Manuel Cuadros sin, 
Pa!acio de Justicia 
LIMA 1 

Referecia : Oficio N°1 133-2002-AGN/J 

De mi mayor consideración: 

ción' 

r 

Jtf •IJMA 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia mediante el 
cual solicita opinión respecto a la posibilidad de una permuta entre los locales de los que 
dispone el Archivo General de la Nación y el inmueble ofrecido por A y F Wiese S.A.. 

En relación a los predios ubicados en la 1 ª Etapa de la Urbanización ·Santa Patricia, he de 
manifestarle que estos se encuentran solamente afectados en uso a favor de su 
representada lo que no permite disponer de ellos, por no pertenecer a sus activos. 

En relación con los predios donados por FONAFE, previa regularización respecto a la 
Resolución Suprema del Titular del pliego aceptando la donación y la comunicación a esta 
Superintendencia, para el registro correspondiente en el Sistema de Bienes del Estado, 
podrían proceder a la venta por subasta pública de estos inmuebles a través del Comité de 
Gestión Patrimonial. Con lo que según tasación adjunta podrían cubrir el costo del local 
requerido. 

Sin otro particular y deseosos de colaborar en cualquier otra oportunidad con tan prestigiosa 
Institución, hago propicia la ocasión para reiterar a usted, los sentimientos de mi mayor 
consideración. 

Atentamente, 

( • ·=-,Mo. ANTONIO JI NEZ UMBER1 
\ ,_· .,.. <· ;; · Gei:- ént■ de Oper,o ian ■s 
, . -:,'! -stiP,e11,KieNoeNc1A oe 11au NAC1011ALEs 

~ 

Avenida Siete N° 229 - Urb. Rinconada Baja -. La Malina Lima-Perú 
Teléfonos: 368-0112 368-0115 368-0116 Fax: 368-0127 

Página Web: www.sbn.gob.pe email: sbn@sbn.gob.pe 
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Lag resoluciones que dicte la Superintendencia de Bienes Nacionales relativas a !as transferencias de 
dominio o afectaciones en uso aprobadas antes de la entrada en vigencia del presente Reglamento 
tienen plena val idez para declarar la reversión o desafectación a favor del Estado y promover las 
acciones correspondientes conforme a la normatividad vigente. 

Sétima.- BIENES DEL ESTADO 

El Estado representado por la Superintendencia de Bienes Nacionales asumirá la calidad de propietario 
de aquellqs bienes que, sin constituir propiedad privada, no se encuentren inscritos en los Reg istros 
Públicos , ni registrados en el Sistema de Información Nacional de Bienes de Propiedad Estatal -
SINABIP , de acuerdo con las normas legales y reglamentarias que establezcan competencias en 
materia del dominio de la propiedad estatal. 

Tratándose de bienes inscri tos y reg istrados, según sea el caso , deberán rectificarse los asientos 
registra/es respect ivos para consignar la representación del Estado a favor de la Superintendencia de 
Bienes Nacionales. 

Octava.- TERREN OS ERIAZOS 

Ratifiquese la ca lidad de terrenos eriazos, y por ende, de propiedad estatal , de las montañas , cerros y 
lomas del territorio nacional ubicados en área urbana, de expansión urbana o fuera de esta última. 

0e exceptúan de los dispuesto en el párrafo anterior aquellos adjudicados en propiedad a particulares 
que no hayan revert ido al dominio del Estado por norma legal expresa. 

Novena .- APORTES REGLAMENTARIOS 

Los aportes reglamentarios que por concepto de otros fines hayan sido inscritos a favor del Estado, 
deben reputarse como bienes bajo administración del respect ivo Municipio Distrital. Para efectos de la 
regu larización regís ra l correspondiente el Municipio Distrital presentará un recurso a Registros Públicos 
sol icitando la inscripción del aporte a su nombre. En el caso que el aporte haya sido afectado en uso a 
favor de terceros , el Municipio Distrital deberá respetar la afectación en uso otorgada siempre que el 
afecrntario haya cumplido dentro del plazo con las condiciones establecidas en la resolución que otorgó 
la afectación. 

Si los aparees reglamentarios para el Ministerio de Educación se hubieran inscrito en Registros Públicos 
a favor de un Mun icipio Distrita l, deben reputarse como bienes estatales . Para efectos de la 
rPgularización registra! correspondiente , la Superintendencia de Bienes Nacionales podrá proceder de 

:uerdo con lo se ñalado en el párrafo anterior. 

Décima.- RECTIFICAC IÓN DE ÁREAS Y LINDEROS 

La Superintendencia de Bienes Nacionales mediante Resolución de su titu lar podrá rectificar, de oficio o 
a solicitud de alguna entidad pública , el área , perímetro y linderos de los predios de propiedad estatal , 
así como de aquellos que se encuentren bajo uso, admin istración o propiedad de la entidad solicitante. 

El Registrador Público, por el solo mérito de Resolución de la Superintendencia de Bienes Nacionales y 
de la documentación écnica sustentatoria realizará la inscripción correspondiente de conformidad con la 
normatividad vigente. 

Décimo Primera .- PRODUCTO DE LAS VENTAS REALIZADAS POR LAS MUNICI PALIDADES 

El producto de la venta de predios de propiedad estatal que las Municipal idades realicen a favor de 
part iculares , que previamente les hayan sido transferidos gratuitamente por el Estado , se distribuye de 
la siguiente manera: 


